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ibarra, 7 de Marzo de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De nuestras consideraciones: 

La Compañia de Transporte Pesado Trimpesas S. Á. con número de expediente 

154017 a usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: JAIME MARCELO NOMBRES: WILSON HOMERO 

APELLIDOS: DAVILA YEPEZ APELLIDOS: GUZMAN PROAÑO 

Cl o RUC 1001525597-3 Clo RUC 100223206-2 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

VALOR DE C/ACCIÓN $ 15 TIPO DE INVERSION NACIONAL 

% DE ACCIONES QUE CEDE: UNA (1) 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros 

    

agradecimientos. To Jrese Aa 
ran sfereo cia 

Atentamente, 4 E P 

COMPAÑIA DE 
7 di TRANSPORTE PESADO 

a PAÚTRIMPESAS s.a] 
ing. F gue Torres PA | GERENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL [ OTAYALO - ECUADOR,   
  

Domiciliada en Otavalo Panamericana Norte y Miguel Egas Teléfono 091974220 

 



  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

¡RCELO DAVILA YEPEZ   
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e ¡cuador, hoy VEINTIUNO (21) DE DICEMBRE, del 

año dos mil cinco, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDIMA, 

H
 

ya
 NOTARIO NOVENO TZL CANTON QUITO, ENCARGADO, según 0 A
 O e 

Me 

número, novecientos sesenta y cuatro O 
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a
.
 

de agoszo del z%0s Jos mil tres, comparecen: el eñor 

docto: JAIME MARCELO DAVILA YEPEZ por sus propios y 
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“JARA RHarmnuta PHERAAPRAAOA A Arama py cone, permute, Alitoteque, dé entariiendo, en 

personales derechos. El compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, legalmente Capaz, 

domiciliado en la ciudad.de Quito, hábil e idóneo para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me 

a
 

presenta para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenoz literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de escrituras 

oúblicas a su carso, una de la que conste el PODER GENERAL, 

ntenido en Las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

OTORGANTE. Interviene en la celebración de este 

instrumento el señor doctor JAIME MARCELO DAVILA YEPEZ, a 

quien en adelante se le llamará simplemente En MANDANTE. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

a 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la 

para Que a su nombre y' representación realice los 

siguientes encarzos: A).- Administre todos los bienes 

on
 

muebles e inmueblos de propiedad. del Mandante, B).- Venda, 

y en anticresis;, en 

Carmona +t o ma : ar CS ÓN comodato, etc, los bienes adquiridos o que .legare adquirir 

Mandante: a cualquier 
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título bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, 

gananciales, etc, D).- Lo represente en cualquier asunto 

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se 

"o
 resentare en el futuro, contestando demandas O 

Ho
 S
 rovoniéndolas, y continuar el Juicio hasta su conclusión 

“en cualquier instancia, B).- Cancele gravámenes 

Eh
 

avor del Mandante, F).- Abra cuentas 

cófrrcientes o de ahorro, Pólizas de Acumulación, Fondos de 

O versión, en fin cualesquier transacción Bancaria 

en el territorio nacional, entregue o reciba 3 0 3 a p
a
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Minero a cualquier título a nombre del Mandante, G).- Gire, 

proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

CS, Hj.- Para «que en los casos que fuere     
menlfíieste la voluntad del Mandante y su expreso 

lase de actos, 

  

Zqcumento ya para obtener exoneración o recpaja de impuestos 

o [cualesquier trámite. en la que se requiera la firma del 

Mañdantes Y, K).- Eirme en nombre del Mandante cualquier   documento público O privado que fuere ¡necesario ya en 

instituciones públicas o privadas. TERCER2A.- OTRA.- Para 

mayor abundamiento, le hacen extensivo las facultadas 

consignadas en el artículo Cuarenta y ocho del Código de



  

cómparecientes se ratifican en la minuta inserta la misma 

que se halla firmada por el doctor Marcelo Dávila Yépez, 

con matricula número cuatro,mil ochenta y siete (4087) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente 
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escritura se observaron los preceptos legales 

al compareciente por mi el 

aquel se ratifica y firma 

fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELESTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES tOCUZO0A 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

  

    
Te exbibio 

   
ES     

SAZÓN De cantormidad con la facultad prevista en el Art, 1 
del Décretu No, 2385 publicada en Registro Oficial 564, qe 
12 de April de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su orinal que 36 

  

   

  

O. Juan vitacis Medina 
NOTARIO HOVENO ENCARGADO “Y, Ns   
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